
Viernes 25 noviembre 1988

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Mana Pilar Verónica Martín Gonzd1ez.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
al1nstituto de Bachillerato de Madrid- Villaverde el cambio
de denominación de «Joseph Celestino Mutis y Bos(o» por
la de «Celestino Mutis».

estudio concedida Y:'al escrito de exposisión de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándose a la interesada y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días.

..Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, el Real Decreto
2298/1983, de 28 dejutio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto),
«regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio», y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-1987; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de marzo), Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16). Orden de 31 de mayo de 1985
(4CBoletín Oficial del E~tado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de ab~
de 1986 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 29 y 30), Orden de 29 de abnl
de 1986 (<<.Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), Orden de 18 de
junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) y la Resolución de
12 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26); ,

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe escrito de alegaciones de la estudiante ni de su
padre; "

Considerando que el expediente instruido a doña María Pilar
Verónica Martín González reúne las condiciones y requisitos establecí·
dos en la Orden de 26 de febrero de J985 citada, articulo décimo, y que
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.I.A de la Orden de 23 de
abril de 1986, por la que se regulan los requisitos académicos para la
obtención de becas durante 1986-87. en el que se especifica que para
obtener beca para estudios que se realicen en determinadas Escuelas
Universitarias, en donde está encuadrada la de Formación del Profeso·
rada de EGB, a la que la interesada asiste. será preciso haber obtenido
en COU la calificación media de 6 puntos;

Considerando que, de acuerdo con ia Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser conSIderados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribucionbes que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña María Pilar Verónica Martín González la
ayuda al estudio indebidamente percibida para el curso 1986-87,
manteniendo la exención de tasas académ~cas y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don Bernarda Martín González, la obligación de devolver la
cantidad percibida de ciento cuarenta y siete :nil (147.000) pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ing...--esada en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas, c-ada cüatro meses, conUldo a panir dei
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber,
por último, que en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por VÍa de apremio.

Tercere.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarte.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la VÍa administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición,. previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de, la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general, José Ignacio Cartagena de la Peña.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

Por Orden de 17 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
24 de junio) se concedió al Instituto de Bachillerato de Madrid
Villaverde la denominación de «Joseph Celestino Bruno Mutis y Bosío»,
a propuesta del Consejo Escolar del citado Centro.
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';E':; 27256' ORDENde 14 de noviembr< de 1988 PO' la que se conceden
·~!- los beneficiosflScaJes previstos en la Ley 15//986. de 2S de
;'~~..;f~ abril, a la Empraa «Jaip«, Sociedad Anónima Labora/».

-"3f.~: Vista la instancia formulada por el representante de «Jaipac. Socie-
~~~:.~ r. dad Anónima Laboral», con código'de identificación fiscal A-17120296,
;.:.:.'~~ en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales previstos en la Ley
:~~\';;; 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y
'i":,r.':., Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
;:"~j}.:~: las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
'.~~~-:.; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.cBoletín Oficial del
,-::.:..;.~.;; Estada» de 3 de enero de 198?), sobre tramitación de la concesión de;':.:';; t: beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
-~':'¿'!'110 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;
~'':'}'?,~:.; Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el,
.,~:,o;"\/l artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
;;'::.. ! se encuentra inscrita en el Registro Admintstrativo de Sociedades
í.~.:~5~ t\Dó~i~s Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.530 de
'·V'<;:.' IDSCnpcton,
c";!',', Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
~ ::'.. '~ "1 tenido a bien disponer lo siguiente;..... ', -..~
:::.:-.¿~.: Pf?,mero.-Con arreglo a las disp~siciones .le$81es anteriormente
..~~." : menClonadas, se conceden a la Sociedad anontma laboral, en el
'/'.i.f:~' Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
~'-'~';'~ mentados, los siguientes beneficios fiscales;

~.~,'~;/.j a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
I~:' ~,:'.; las operaciones de constitúción y aumento de capital. ..
· ~;:~;.~~- b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición

'~~~'j:'<:-:-~ por cualquier medio admitido en de~cho de bie~es prove.nientes de la
.;,'~{/ Empresa de q~e procedan la mayona de los SOCIOS trabajadores de la
.. ,.~~-; ..: Sociedad anómma laboraL
·:~r:;;.: c) Igual bonificación, po:" el concepto actos jurídicos documenta
.;,:~.:.~ dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
,:· ..I ..... ·,~ préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
/:";~";:" representados por obIigacioaes, cuando su importe se destine a la
·:...·,~.1~ realiIació.n.de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
.. ,' ;';"'; de .~u actividad.

:~~:~-..:; Los cil.3.dos,beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
~:' ,.;:;., ",il;J:;, ~xmtados desd·.~ el otorgamiento de la escritura de constitución, y
'/t·:~::; pl)dr¿~, ser pnHTC'j$aüos en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
... 'J :R('al l)ecr~!o 2ó96/ I986.
.:.'.~ :~ Segl.;r.do.-ígualmente gozará de libertad de amortización referida a
'~3·.~..-·. los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
'., ~,':.~ los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
~/ .~:~ ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad. haya
/·..':~adquirido el carácterd~ Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
,. ".~ 15/1986, de 25 de abn!.
',. t t:
~.'~~:-:' Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. el Director general de

; '~_:f.-~' Tributos, Miguel Cruz Amoros.
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1;":<:...... Visto el expediente instnlido por la Subdirección General de Becas
l.> ~:';;~y Ayudas al Estudio a doña Maria Pilar Verónica Martín González.
~~:~i:>estudiantede Profesorado de Educación General Básica en Málaga, con
:¡·:.~':domicitio en calle Granada, 114, 3.°, D, de Ronda (Málaga), y con
pt;'~:i;1;documentonacional de identidad número 25.579.055, y
~<,·;:,.t~ Resultando que doña Maria Pilar Verónica Manín González solicitó
.~~;:t"~;ayUÓa para cursar primero de Profesorado de EGB en la Escuela
.:';'·¡·~;Univenitaria de Formación del Profesorado de EGB, durante,el curso
:·;<r~'.'J1986.1987,al amparo de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986
~~,;.:, {(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo);
'<~":/';' Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Univenidad
··:"'F~de Málaga le concedió la exención de tasas de matrícula, pero que, por
~;;:,.;'~un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio

,·<'!.·.,.f...'por importe de ciento cuarenta y siete mil (147.000) pesetas;
;'<;,¡-':-1" Resultando que con fechas 27 de julio y 6 de noviembre de 1987, la
·,~~~·3citada Universidad le requierió la devolución de la ayuda indebi~
t~.j!,~'~mentepercibida, es decir, ciento cuarenta y siete mil (147.000) pesetas,
:~~·.J;;:sin que la estudiante efectuara su reintegra, por lo que remite su
! :t;:{~~pediente a la Dirección General de Promoción Educativa;
:'.",r.~; Resultando que, por ello, el 3 y 4 de mayo de 1988 se procede a la
j,:::~¡:ilpert':lf3 de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al


